
Terrenos Privados - Decreto 1102/08

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  T14 
   Terrenos Privados

  

  

   DECRETO  1102/08

  

   Decreto 327/13: Elimínase del artículo 1º del Decreto 1102/08 la parcela 155ax.-
   Decreto 1102/07 derogado por Decreto 1005/15

  

   TIGRE, 25 de agosto de 2008.-

  

   VISTO:

  

   Los predios propiedad municipal identificados como Circunscripción III, parcelas  155az,
155bb, 155ax y 155ay, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que resulta de gran dificultad el cuidado de dichos predios mientras no se desarrollen obras
de urbanización de los mismos, para evitar intrusiones no deseadas  que en el futuro
producirían complicados trámites y acciones para lograr restituir los predios al estado original.

  

   Que en este contexto deviene de suma importancia la colaboración ofrecida por el
Fideicomiso La Comarca, para actuar dentro de los lineamientos del artículo 178 del Decreto
Ley 6769, “Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”, como
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cuidadores honorarios de los mencionados predios y tomar a su cargo las acciones de control y
vigilancia.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   D E C R E T A

  

    

  

   ARTICULO_1.- Desígnase a FIDEICOMISO LA COMARCA, cuidadores honorarios de los
predios propiedad de esta Municipalidad identificados como Circunscripción III, parcelas 
155az, 155bb, 155ax y 155ay, para actuar en el marco del artículo 178 del Decreto Ley 6769,
“Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”.-

  

   ARTICULO 2.- FIDEICOMISO LA COMARCA no podrá realizar otro tipo de acciones sobre
los predios municipales que no fueren los de vigilancia y conservación en el estado en que se
encuentran, debiendo cesar en las funciones asignadas por el artículo anterior cuando la
Municipalidad lo indique, sin reservas de ninguna naturaleza.

  

   ARTICULO 3.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de Servicios
Públicos y Conservación de Infraestructura.
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